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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas del día veinte de agosto del dos mil veinticinco, se celebra la Octava 

Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), 

la cual se desarrolla en la modalidad: virtual a través del siguiente enlace: 

https://meet.google.com/pme-ywat-bfz Iniciando con la bienvenida de la Consejera 

Presidenta del Comité, Azucena Cayetano Solano, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, realice el pase de lista y verifique  el quórum legal para la celebración válida de 

la Octava Sesión Ordinaria del Comité - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes en la sala virtual, la Consejera Presidenta del IEPC, Consejera 

Presidenta del IEPC, la Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, la C Azucena Cayetano 

Solano, la Consejera presidenta del Comité, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del 

Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero,  el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del IEPC Guerrero; así como los CC. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana; Martín Pérez González, Director Ejecutivo 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de 

Organización Electoral; Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 

Pluriculturales; Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas; 

Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección General Jurídica y 

de Consultoría; Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano; Rosibel 

Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades Originarios, Silvio Rodríguez 

García, Representante del Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

Representante del Partido Revolucionario Institucional, Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; Joel Eugenio Flores, 

Representante de Movimiento Ciudadano, Rosio Calleja Niño, Representante de Morena, 

Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo, Ulises Cano Aparicio, 

Representante del Partido Revolucionario Democrático y la C. Ana Iris Agama Velasco, 

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del Comité por lo que existe 

quórum de asistencia para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Octava Sesión Ordinaria de trabajo del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para 

dar cumplimiento a la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al 

orden del día siguiente 1. Lectura de las minutas de trabajo del Comité de Adquisiciones, 

correspondientes a la Séptima Sesión Ordinaria, Décima Segunda y Décima Tercera 

https://meet.google.com/pme-ywat-bfz


INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Octava Sesión 
Ordinaria 

 

2  

Sesiones Extraordinarias, aprobación en su caso; 2. Informe 002/CAAS/20-08-2025, 

relativo a la integración del Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero al 30 de junio del 2025, 

presentado por la Dirección Ejecutiva de Administración; 3. Proyecto de Acuerdo 

009/CAAS/20-08-2025, por el que se aprueba la Adjudicación Directa para la adquisición 

de equipo tecnológico (mezcladora digital) para el desarrollo eficiente de las actividades 

de la Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participación del 

Estado de Guerrero. Análisis, discusión, en su caso, aprobación y 4. Asuntos Generales.- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la 

Secretaría Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del 

día; atendiendo a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner los 

puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se 

hace la votación correspondiente y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por 

unanimidad de votos el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 1 del orden del día, consistente en la lectura de las 

minutas de trabajo del Comité de Adquisiciones, correspondientes a la Séptima Sesión 

Ordinaria, Décima Segunda y Décima Tercera Sesiones Extraordinarias, aprobación en 

su caso, la Secretaria Técnica del Comité, hace mención que no se recibieron ni se han 

recibido observaciones al respecto; pero que se tiene la apertura, para estar condiciones 

para atender las sugerencias que pudieran existir. Una vez referido lo anterior, la 

Presidenta del Comité instruye a la Secretaria Técnica; someter a consideración de las y 

los integrantes del comité la lectura y contenido de las referidas minutas; siendo aprobadas 

por Unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 2 del orden del día consistente en la presentación del 

Informe 002/CAAS/20-08-2025, relativo a la integración del Padrón de Proveedores de 

Bienes y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero al 30 de junio del 2025, presentado por la Dirección Ejecutiva de Administración. 

En uso de la voz la Secretaria Técnica expone que, la integración de este informe se 

señala en el título tercero del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa a 

las y los integrantes del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, sobre la 

integración del Padrón de Proveedores al 30 de junio de 2025. Esta actividad la realiza la 

Dirección Ejecutiva de Administración y el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios; y  conforme a lo que se señala en el Artículo 33 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerreo que es lo siguiente: 

I.Presentar solicitud de registro de conformidad con los formatos que elabore la Dirección; 

II. Cuando se trate de personas morales, deberán exhibir el original o copia certificada de 

la escritura pública del acta constitutiva de la sociedad, previo cotejo de la misma se hará 

su devolución, quedando únicamente copia simple del acta en mención para constancia. 
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En su caso, deberán acreditar la personalidad jurídica de su representante legal, mediante 

el instrumento notarial que corresponda. En caso de que la persona moral no exhiba la 

escritura pública del acta constitutiva de la sociedad, deberá presentar un escrito mediante 

el cual se expongan las razones debidamente fundadas y motivadas que la justifiquen; III. 

Acreditar mediante la documentación respectiva que es productor o comerciante 

legalmente establecido; IV. Presentar en original la última declaración anual ante la SHCP, 

previo cotejo de la misma se hará su devolución, quedando únicamente copia simple del 

mismo para su constancia; V. Demostrar su solvencia económica y capacidad para la 

producción o suministro de bienes muebles, para el arrendamiento de éstos y la prestación 

de servicios; VI. Acreditar haber cumplido con las inscripciones y registros que exijan las 

disposiciones de orden fiscal y/o administrativo; VII. Proporcionar la información 

complementaria que le solicite la Dirección; VIII. Presentar cartas de recomendación de al 

menos tres de sus principales clientes en hoja membretada y firmada por la persona 

encargada de contratar sus servicios, a efecto de corroborar la información y IX. El Comité 

realizará una visita domiciliaria al proveedor, a través de la Dirección, para efecto de 

inspeccionar y validar la autenticidad de las instalaciones de proveedor. Atendiendo a lo 

anterior, la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios adscrita a la Dirección 

Ejecutiva de Administración, realizó 15 refrendos y desde el 18 de febrero de 2025 se 

publicó, a través de las redes sociales del Instituto, la invitación para que las personas 

físicas y morales interesadas realicen su registro al Padrón de Proveedores por lo que al 

30 de junio del 2025 se obtuvieron los siguientes resultados: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

EJERCICIO FISCAL 2025 

PROVEEDORES  
AL 15-MARZO-2025 

PROVEEDORES DEL  
16 DE MARZO AL 30 

DE JUNIO 2025 

TOTAL DE 
PROVEEDORES 
REGISTRADOS 

21 16 37 

 

TIPO DE PROVEEDOR 

BIENES SERVICIOS 
BIENES Y 

SERVICIOS 

7 14 16 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agrade a la Secretaria Técnica la 

exposición del documento y pone a consideración de las y los integrantes del comité el 

informe. Al no haber participaciones, la Consejera Presidenta del Comité solicita a la 

Secretaria Técnica proceder con el siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -En desahogo del punto número 3 del orden del día consistente en el Proyecto de 

Acuerdo 009/CAAS/20-08-2025, por el que se aprueba la Adjudicación Directa para la 

adquisición de equipo tecnológico (mezcladora digital) para el desarrollo eficiente de las 

actividades de la Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral y de 

Participación del Estado de Guerrero. Análisis, discusión, en su caso, aprobación. En uso 

de la voz la Secretaria Técnica expone que, el día 06 de junio de 2025, se recepcionó en 

la Dirección Ejecutiva de Administración, mediante oficio 28/2025 signado por la Lic. Andra 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Octava Sesión 
Ordinaria 

 

4  

Lira Pollet Castillo Salgado, Jefa de la Unidad Técnica de Comunicación Social, la solicitud 

para la adquisición de equipo tecnológico (mezcladora digital) para el desarrollo eficiente 

de las actividades de dicha área. Dentro de los considerandos de este documento se 

mencionan los montos autorizados por el Comité para llevar a cabo los distintos 

procedimientos de adjudicación y en el cual se señala que para una Adjudicación Directa 

es un rango de $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.) hasta $169,710.00 (ciento sesenta y nueve 

mil pesos 00/100 M.N). En el considerando décimo noveno se señala lo relacionado a la 

Adjudicación Directa de esta adquisición y se comenta que, el Consejo General del IEPC 

Guerrero emitió el Acuerdo 028/SE/05-06-2025, de fecha 05 de junio del dos mil 

veinticinco, en el que aprobó la segunda modificación al Programa Operativo Anual, así 

como al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025, dentro del cual se 

autorizó la partida 52101 “Equipos y aparatos audiovisuales” con un importe de 

$65,000.00 (sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) en el proyecto 701 Representación y 

Gobierno del Instituto; recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades 

del Instituto. Así mismo se menciona que, la Dirección Ejecutiva de Administración, a 

través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, solicitó diversas 

cotizaciones a proveedores que se encuentran registrados en el Padrón mismos que se 

relacionan a continuación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No. NOMBRE COMERCIAL/RAZÓN SOCIAL  PROPIETARIO/ REPRESENTANTE LEGAL 

1 L & E SOLUCIONES A TU ALCANCE S.A DE C.V. LUIS ALBERTO LEONIDES VICARIO 

2 COMERCIALIZADORA LEON JULIO CESAR LEON SALAZAR 

3 NATALIA VARGAS RAMIREZz NATALIA VARGAS RAMIREZ 

4 COPYNEXT XARIS ALEXIS BARRAGAN MORENO 

5 CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA SATYRION S.A DE C.V. JOSE ALBERTO MOLINA AGUIRRE 

6 COMPUPLUS SILVANO ROSAS BENITES 

7 SOLUCIONES CORPORATIVAS SAVI BEATRIZ TAVIRA SANCHEZ 

8 ROGER DAVID CEDANO NAVA (COPYTEC) ROGER DAVID CEDANO NAVA 

9 CESAR GIOVANNI REYNOSO ROMERO (MACROTEC) CESAR GIOVANI REYNOSO ROMERO 

10 MEXUNIVEN ORPORATIVO EMPRESARIAL S DE RL DE CV LUIS MIGUEL GARCIA CHAVEZ 

11 GRUPO COMERCIAL ARALT SA DE CV RAUL ALTAMIRANO ALARCON 

12 VACEZA S.A DE CV HECTOR ANDRES GALLEGO LOPEZ  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A la solicitud realizada, atendieron 5 proveedores registrados en el Padrón de este 

Instituto que presentaron la respectiva cotización, con ello, se realizó un análisis de los 

costos y características de los bienes ofertados, obteniendo lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No. 
DESCRIPCIÓN 

DEL BIEN 
REQUERIDO 

NOMBRE COMERCIAL O 
RAZÓN SOCIAL  

DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN 

OFRECIDO 
SUBTOTAL I.V.A TOTAL OBSERVACIONES  

1 

MEZCLADORA 
DIGITAL 
MARCA ALLEN Y 
HEATH 
MODELO QU-24 
127 VOLTAJES 
24 CANALES 
DE CORRIENTE 
ELÉCTRICA. 

MEXUNVEN 
ORPORATIVO 

EMPRESARIAL S DE RL 
DE CV 

MEZCLADORA 
DIGITAL 
MARCA ALLEN Y 
HEATH 
MODELO QU-24 
127 VOLTAJES 
24 CANALES 
DE CORRIENTE 
ELÉCTRICA. 

$61,636.81 $9,861.89 $71,498.70 
CUMPLE CON LAS 

CARACTERISTICAS 
SOLICITADAS 
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2 

MEZCLADORA 
DIGITAL 
MARCA ALLEN Y 
HEATH 
MODELO QU-24 
127 VOLTAJES 
24 CANALES 
DE CORRIENTE 
ELÉCTRICA. 

COMERCIALIZADORA 
LEON 

MEZCLADORA 
DIGITAL ALLEN & 
HEATH QU-24 24 
CANALES. 
Características 
principales: Marca: 
Allen & 
HeathModelo: QU-
24 Voltaje: 127V                  
Tipo de consola: 
DigitalTipos de 
alimentación: 
Corriente eléctrica                           
Con alimentación 
fantasma: Sí                                      
Con efectos: Sí        
Cantidad de 
canales: 24 

$61,636.81 $9,861.89 $71,498.70 
CUMPLE CON LAS 

CARACTERISTICAS 
SOLICITADAS 

3 

MEZCLADORA 
DIGITAL 
MARCA ALLEN Y 
HEATH 
MODELO QU-24 
127 VOLTAJES 
24 CANALES 
DE CORRIENTE 
ELÉCTRICA. 

SOLUCIONES 
CORPORATIVAS SAVI, 

S.A. DE C.V. 

Mezcladora Digital 
MARCA:Allen & 
Heath MODELO: 
QU-24, 24     
Canales, 24                       
bit, XLR, RJ-45 

$50,000.00 $8,000.00 $58,000.00 
CUMPLE CON LAS 

CARACTERISTICAS 
SOLICITADAS 

4 

MEZCLADORA 
DIGITAL 
MARCA ALLEN Y 
HEATH 
MODELO QU-24 
127 VOLTAJES 
24 CANALES 
DE CORRIENTE 
ELÉCTRICA. 

GRUPO COMERCIAL 
ARALT SA DE CV 

MEZCLADORA 
DIGITAL 
MARCA ALLEN Y 
HEATH 
MODELO QU-24 
127 VOLTAJES 
24 CANALES 
DE CORRIENTE 
ELÉCTRICA. 

$54,399.00 $8,703.84 $63,102.84 
CUMPLE CON LAS 

CARACTERISTICAS 
SOLICITADAS 

5 

MEZCLADORA 
DIGITAL 
MARCA ALLEN Y 
HEATH 
MODELO QU-24 
127 VOLTAJES 
24 CANALES 
DE CORRIENTE 
ELÉCTRICA. 

VACEZA S.A DE CV 

Mezcladora Digital 
MARCA:Allen & 
Heath MODELO: 
QU-24, 24     
Canales, 24                       
bit, XLR, RJ-45 

$69,740.61 $11,158.50 $80,899.11 
CUMPLE CON LAS 

CARACTERISTICAS 
SOLICITADAS 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - De dicho análisis se desprende que, atendiendo a las características del bien solicitado 

por el área usuaria, los 5 proveedores que remitieron cotización ofrecen el bien requerido; 

asimismo, del análisis de los costos, se determinó que el proveedor número 1, 2 y 5 ofrecen 

un costo que se encuentra por encima del techo presupuestal y solo los proveedores 3 y 5 

presentan un costo dentro del techo presupuestal autorizado, ofreciendo el costo más bajo 

la persona moral Soluciones Corporativas SAVI, S.A. de C.V., con un monto de $58,000.00 

(cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N), como puede observarse en la tabla anterior, 

siendo el costo la condición determinante para esta adjudicación, ya que todos los 

proveedores ofrecen exactamente el mismo producto y éste es acorde a las características 

solicitadas por el área usuaria. Por lo que los puntos de acuerdo son los siguientes: 

PRIMERO. Se aprueba la Adjudicación Directa, para la adquisición de Equipo Tecnológico 

(mezcladora digital) para el desarrollo eficiente de las actividades de la Unidad Técnica de 

Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, a favor de la persona moral SOLUCIONES CORPORATIVAS SAVI, S.A. DE C.V, 

por un monto total de $58,000 (cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), en términos del 

considerando XIX, del presente Acuerdo; SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, a celebrar el 

contrato correspondiente con la persona moral adjudicada; TERCERO. Notifíquese, 
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mediante oficio, a la persona moral SOLUCIONES CORPORATIVAS SAVI, S.A. DE C.V., 

lo determinado en el presente Acuerdo y CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la 

página de internet oficial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición de la 

Secretaria Técnica y pone a consideración el documento de las y los integrantes del Comité. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - 

- - - Haciendo uso de la voz el C. Martin Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, sugiere que, se homologue el rubro de dicho procedimiento en el rubro 

del acuerdo, debido a que en el orden del día de hace referencia a la Adjudicación Directa 

al igual que en el punto resolutivo del acuerdo y en el rubro solo se hace mención de la 

adquisición, por lo que se sugiere agregar las palabras adjudicación directa. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la 

participación del Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y consulta si existe 

alguna otra participación, al no existir más participaciones solicita someter a votación el 

acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes 

del comité el Proyecto de Acuerdo 009/CAAS/20-08-2025, por el que se aprueba la 

Adjudicación Directa para la adquisición de equipo tecnológico (mezcladora digital) para el 

desarrollo eficiente de las actividades de la Unidad Técnica de Comunicación Social del 

Instituto Electoral y de Participación del Estado de Guerrero, Aprobado por unanimidad.- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número 4 del orden del día, consistente en Asuntos Generales; 

se hace constar que no se enlistó ningún asunto; por lo que una vez agotado todos los 

puntos del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, siendo las catorce horas con treinta minutos, del día veinte de 

agosto del dos mil veinticinco dio por concluida la Octava Sesión Ordinaria del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. El contenido de la presente Minuta fue 

aprobado en la Décima Sesión de tipo Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, celebrada el trece de octubre de dos mil veinticinco, firmando 

quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERERO 

 

 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA,  
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
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C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

  
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
 

 
C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

 
 
 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 
 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 
DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 
 

 
C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA Y DE CONSULTORIA  

 
 
 

C. ROCIO MORALES MORALES 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHÁVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO GLORES 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
 
 

 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DE MORENA. 

 
 

 
 

C. ULISES CANO APARICIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 
 
 
 
 

C. ROSIBEL BELLO MATEO. 
REPRESENTANTE  DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
ORIGINARIAS 

 
 
 
 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PUEBLO AFROMEXICANO 
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C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Octava Sesión Ordinaria 

de Trabajo del día veinte de agosto de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la 

misma el día trece de octubre en la Décima Sesión Ordinaria.  

 


